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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE IBAGUE – TOLIMA 

 
Ibagué, 10 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
Rad. 2019-555-00. 

 
En razón a la respuesta dada por la parte ejecutante, respecto al 
requerimiento realizado el 20 de octubre de 2020, este judicial en aras 
de asegurar la comparecencia del extremo pasivo a la audiencia de 
que trata el art 392 del C.G del P; en razón al artículo 8 parágrafo 2 del 
Decreto 806 de 2020, dispone OFICIAR a COOMEVA EPS .SA, en la 
cual se encuentra afiliada la señora NILSA GIOVANNA CARDENAS 
VILLAMIL y a NUEVA EPS S.A en la cual se encuentra afiliado JULIO 
CESAR ROJAS, como también a el lugar donde labora LA VOZ DEL 
PUEBLO para que informe a este judicial si en su base de datos 
cuenta con los datos de contacto, tales como dirección física, correo 
electrónico o número celular de la citada, para los efectos aquí 
señalados. Ofíciese.  
 

NOTIQUESE y CUMPLASE 

 

 
*providencia firmada electrónicamente. 
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IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_____, de hoy ___11/12/2020 
 
Secretario _______________________________________________ 
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EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 
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Ibagué ________________________________ 
Queda ejecutoriada la providencia anterior 
 
 
 
 
Secretario ________________________________________ 


